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BOLETIN . - • K a O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, ordene* y anuncio* qoe hayan de insertarte en 
IM BOLKTIHKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
rttpectiTO, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

ge pufclle* todea lss dá»a excepto lea domingo» 

- O P C E C I S N D B S D B M C a i P C l S f 

En esta eapital, llevado á domicilio, da« petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de «Un tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nuete al trimes
tre, dia» p ocho ai semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L C T Í I , plaaa 
de Santiago, 2.— Fuera de asta eapital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por eada línea de Inserción. 

Numere «neis* a o eeetlnaoa de pénete 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Se hsn recibido en el M i 
nisterio de Fomento exposiciones fecha
dla en Msdrid, en Barcelona, Cid is , 
Moréis, Villanueva y Geltrú, Zoragose y 
Villafranca de Ponedés, en lss que por 
tlgcnos pedrés de familia se solicita, 
noque en distintos términos y epoyedos 

diversos ratones, qne no tenga splios-
ión el Resl decreto de 16 de Septiembre 

último sobre reforme de le segunde enso
tóla á los alumnos que bubieren ingre-
do eo elle, onendo á le sazón se halla-

t vigente el régimen estebieoido por el 
eal decreto de 13 de Agosto de 1880, que 
xige sólo cinoo años de estudios psre po
tree greduar de Beohiller, en lugor de 
ot seis que, el mismo efeoto, en el píen 
oviaimo se fijen. 
^Basta leer el ert. 74 de le vigente ley 
e Instruooión públioo de] 1857, para[pa-

tissr ls legalidad y competeneie oon 
ae el Gobierno be prooedido el propo-
" 4 Y . M. le aprobación del referido 
eel deoreto. 

£1 orden con qne hen de estudiarse 
ttigooturss en todos los Centros do-

otes, el tiempo qne be de empleerse en 
'» nns de ellas y el número de Profe
ses que hs de hsber psrs enseñarlas, 
o dereohos que le ley de Instruooión 
olios, en ermonle eon los prlnoipios, 

tribuye á la potestad reglamentaria de 
Gobiernos, asi como también los de 
tr modifioar, disminuir ó aumenter 
Valerias asignadas á cade enseñanza, 
•pro que esí lo exijo el mayor lustre 

los estudios ó lo aconsejen los progre
se los conocimientos hnmenos. 
Pero si ls legslidsd vigente á tsnto 

f o n , ese derecho estriólo puede y debe 
' templado en su ejeroioio ante consi

deraciones de equidad, sobre todo ouando 
se invocan para llevar á cabo cambios tan 
trascendentales oomo el que entraña la 
eotnal reforma de la segunda enseñanza. 

Comprendiéndolo asi el Ministro qne 
ausoribe, de aouerdo oon el Consejo de 
Ministros propuso á Y . M . elguuas pru
dentes excepciones 4 aquella regla gene
ral, como el no exigir 4 los aspirantes en 
el sño actual la justificación de haber 
cumplido la eded de diez años psre el in
greso en ls segunda enseñanza, y el no 
obligar á cursar 4 los alumnos aprobados 
en el onerto grupo, y 4 quienes sólo fal
taba un año paro obtener el gredo de Ba
chiller por el píen entigno, loe doe de es
tudios preparatorios que presoribe el píen 
moderno pere poder eloensor el mismo t i 
tulo. 

Le mere ennnoieoión de este doble 
criterio de 4 conocer que, si en el rigo
rismo del derecho estricto no pueden ser 
empersdos los naturales deseos de los pe
drés de fsmilie recurrentes, en el campo 
más amplio de le equided no existen gra
ves obstáculos qne impiden atenderlos. 

E n rigor nada hay pare ello qoe ha
cer sino emplier 4 todos los antiguos 
alumnos lo qne equitetivo se estimó ya 
en el Real decreto pore los que hsbisn 
estudiado y aprobado los cuatro años, 
según el régimen onterior. De este modo 
vendría á resultar que aquellos que i n 
gresaron en le enséñense secundaria oon 
le esperanza, ya que no con el derecho, 
adquirido de eonoluir en cinoo sños sus 
estudios, en ese período de tiempo, y no 
en seis, podrían verlos terminados. 

Psre llegar 4 ese resultado, la fórmu
la más adeoueda debe ser esoogide, oyen
do entes el Consejo de Instrucción públ i 
co, cuyo opinión reviste ls más elte y 
oompetente eutorided, y ofreee le mayor 
garantía de acierto para poder conoilier 
los intereses particulares en que se funden 
los pedree de femilie eon.;les epremienteo 
exigencias de le general culture 4 que le 
reforma obedece. 

Fnndedo en estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 4 
le sprobsción de Y . M . el siguiente pro
yecto de deoreto. 

Medrid 1 ° de Ootubre de 1894. 

SEÑORA: 

Real decreto 
Teniendo en consideración les rszones 

expuestas por el Ministro de Fomento, de 
senerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
| D. Alfonso XII I , y oemo REINA Regente 
j del Reino, 

Yengo en deoretar lo siguiente: 
Los alumnos que beyen ingresado en 

: l s segunde enséñense antes de le publ i -
' oeoión del deoreto de 16 de Septiembre 

!, del oorriente oño, podrán obtener el gre
do de Bsohiller esludiendo sólo oineo 
©ños. 

E l Ministro de Fomento, oyendo el 
: Consejo de Instrnooión públioo, adoptará 

las disposioioneo necesarias psra el eum-
• pl i mié uto de lo dispuesto en el párrafo 
! anterior. 

Dado en San Sebastián 4 dos de Ootu
bre de mi l oohooientos noventa y ouatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Ministre de Fomento, 

Alejandro Groiaard. 
(Gaceta, de hoy.) 

A L . R. P. de V . M . , 
Alejandro Groizord. 

i 

Real orden 
l imo. Sr.: En virtud de los rasónos ex

puestos por este Direooión generel, de oon
formidad oon le Junte de Petroneto; S. M . 
el REY (Q. D. G.), y en su nombre le REI
NA Regente del Reino, ha tenido 4 bien 
aprobor en todas sus partes, oon carácter 
provisional, el reglamento de la Seooión 
espeoial para las enseñanzas profesionales 
de la Eseuels Central de Artes y Oficios, 
oresde por Resl deoreto de 13 de Septiem
bre próximo pasado. 

De Reel orden lo digo á Y . I. pere su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de 4 Y . I. muchos sños. Madrid 2 de Oo
tubre de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direotor general de Instrnooión p ú 

blioa. 
R E G L A M E N T O 

DB LA SECCIÓN ESPECIAL PARA LAS ENSE
ÑANZAS PROFESIONALES DE LA ESCUELA 

CENTRAL DB ARTES Y OFICIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
Articulo i.° E l ingreso en la Seooión 

espeeiol pora los enseñanzas profesionales 
de la Escuele Central de Artes y Oficios 
so efectuará previos lss oirounstauoias s i 
guientes* 

1. a Hsber onmplido catorce sños. 
2. * Poseer los oonooimientos propios 

de l s primero enseñanza 
La primera oondioión se acreditará 

ecompeñándose 4 la solicitud de ingreso 
oopia de le fe de beotismo ó certificado 
del Registro o iv i l , y pare le segunde se 
someterá el candidato á un exornen de 
Aritmétioe práctioe y de Gremátice oeste-
llene eon ejeroioio de escriture el dictado. 

Serán motivos de exclusión: primero, 
el conocimiento imperfecto de les ouetro 
regles elementóles de le Aritmética; se* 
gundo, el inonrrir en más de tres faltas en 
la escriture de un trozo diotedo que no 
contenga menos de treinta palabras. 

Art 2.° E l orden en que se doran las 
enseñanzas correspondientes al grupo téc
nico industrial será el siguiente: 

Primer año 

Elementos de Aritmétioa y de Algebra 
hesto las ecuaciones de segundo gredo in
clusive. Leoeión diere. 

Francés. Leoeión elterne. 
Dibujo lineel. Dos horss dierias. 

Segundo año 

Elementos de Geometría plsna y del 
especio y leociones de Trigonometría. 
Lección diario. 

Elementos de Física. Leooión alterna. 
Elementos de Química. Lección a l 

terna. 
Frenoés Leoeión elterne. 
Prácticos y manipulaciones de Física 

y Qnímioa; el número de horas semenelee 
qne eouerden los respeotivos Profesores. 

Prácticas de taller. Tres horss diarias. 
Dibujo geométrico. Leooión diere. 
Entre les oleses orales, lss práctiess y 

el dibujo, los slnmnos deberán permane
cer en la Escuela seis horas dierias. 

Tercer año 

Elementos de Mecánioo. Lección e l 
terne. 

Lecciones teóricas de Geometría des
criptivo y de Estereotorais y Dibujo de 
proyecciones. Leooión diaria. 

Elementos de Eleotroteonla. Leeoión 
alterno. 

Prácticos de taller. Cuatro horas dis* 
rias. 

Cuarto año 

Elementos de Mecánica.—Práctioas da 
motores. Leooión elterne. 



2 Sábado 6 de Octubre de 185M 

Elementos de electrotecnia.—Práetl-
eos de Laboratorio y taller, leooión e l 
terne. 

Lecciones de Eoonomie y de Contabi
lidad industriales. Dos leooiones semana
les. 

Dibajo industrial. —Proyectos. Don 
lecciones semanales. 

Ejerciólos práotioos on los Laborato
rios y tolleres de Mecánica y de Electro-
tóenlo. Castro horss diarios. 

En todos estos enseñanzas el osráetor 
«sperimenlel deberá prevoleoer sobre el 
eepeoulotivo y teórico. 

Art. 4.° E l reglemento interior de le 
Sección especiel determinará el orden y 
le extensión y método de le instrnooión 
prátioe qne inexcusablemente se doré á 
los elnnmos desde el segundo oño. Este 
instruoión podrá empezar, sin embargo, 
• n el primer año, si á juioio de la Jante 
de Profesores fuere necesario* 

Art . 5.° Los enseñenses que consti
tuyen el grapo de les artístico-industria
les se dsrán ea ouatro años, divididos de 
l a signiente manera: 

Primer ario 

Aritmétioo y Algebre. Leoeión diaria. 
Francés. Lección olterna. 
Dibujos. 

Segundo año 

Geometrío. Leooión dlerie. 
Elementos de Estética.—Historia gene

ral del arte, y oon espeoialidad de les i n 
dustrias artísticas. Leooión diario. 

Dibujos. 

Tercer año 

Colorido. Pintura al óleo, á le acuare
la , 4 le inoáustioe y ol fresco. 

Modelado de sólidos geométricos, va
sos, flores y detalles de ornementooión. 

Prácticos de taller. 

Cuarto año 

Composición decorativa. 
Prácticos de taller. 

Art. 6.° Las enseñanzas orales corres
pondientes á este grupo las recibirán los 
alumnos en común con los del grupo téc
nico industrial, lo mismo que los dibujos 
lineol y geométrico. 

Art . 7.° Lo desigoooión de los ense
ñenses prácticas que se establecerán en le 
Sección especial, la hará la Direooión ge
neral de Instrucción públioa, á propuesta 
de la Junta de Profesores informada por 
l a de Patronato. Pora el establecimiento 
de estss enseñanzas dispondrá lo Seoción 
espeoial de todo el moteriel que en sus ta
lleres de Modelsdo, Cerámica y Repujado 
é Incrustaciones tiene actual mente lo Es
cuela Central de Artes y Oficios. 

Art. 8.° De todo el material neoesorió 
de los diversos talleres que hoy posee la 
Escuela Central de Artes y Oficios y del de 
Mecánico y Electrioidod que contengan 
sus Gabinetes y Laboratorios, ee hará en
trega á le Seoción espeoiol. Con este mote-
riel se organizaran los talleres y laborato
rios encomendados á le nuevo Seooión, de
biéndose procurar le coocentraoión de 
todos las enseñauzas, y singularmente de 
lospráolicas y plásticas en nn sólo loool, 
eon el objeto de i tilissr de uno maners 
conveniente y económico los elementos 
que en personal y en material tiene hoy le 
Eseuels. 

Art. 9.° Quedarán incorporados pro
visionalmente á la Secoión especiel, y se 
sombrera edemas por ls Direooión gene-

rol el Msestro mecánico electricista que he 
de prestsr sus servioios en el Loboretorio 
de Electrotecnia y todos los Maestros de 
taller qne boy tiene le Escuelo Central. 

Lo oonflrmeoión de este personal en 
sus puestos le hará la Dirección genersl 
de Instrucción públios, á propuesfs de l s 
Junte de Profesores, ouando ésta haya ae-
ñslsdo en el reglemento interior de la 
Seooión espeoiol lss oondioiones qne hsys 
dé reunir dioho personal subalterno, lss 
funciones qne hoye de desempeñar y el 
número de los Maestros qne deban former 
le plantilla de le Sección enendo estén 
agrupadas en un mismo local todas las en
señanzas prácticas y plásticos. 

Ar t . 10. Será Director noto de los ta
lleres de la Seooión espeoial el Jefe de la 
mismo, sustituyéndole en esto direooión 
en casos de ensenólo y enfermedad el Pro
fesor de la misma Secoión que designe la 
Direooión generol. Incumbiré iguelmente 
a eate Profesor, en concepto de segundo 
Jefe de la Seooión espeoial, la presidencia 
de las juntas cuando no concurra 4 ellas 
el Jefe de la Seooión. 

Árt. 11. Godo Profesor, asistido del 
Ayúdente y de los Maestros de taller res
pectivos, ordenorá y dirigirá los ejerciólos 
práotioos correspondientes 4 su asignatu
ra, para lo cusí usará indistintamente de 
cuantos elementos contengan los talleres 
de la Escuela. E l aprendizaje metódico de 
los alumnos en los oficios de carpin'esía, 
cerrajería, tornería, forja y ajuste le harán 
los alumnos en los talleres de meoánioo, 
ouya direooión inmediote corresponde el 
Profesor de este esignaturo. 

Art . 12. Las práotioos de taller dura
ran todo el año natural sin más descanso 
que los domingos y días feriados que la 
Junta de Profesoras señale. Durante le ca
nícula podrán concederse licenoios de un 
mes á los alumnos que la soliciten y que 
por sn aproveohamiento se hsysn hecho 
aoreedores á eate descanso. 

Art . 13. Las faltas de asistencia al ta
ller se computarán oomo faltas á clase. 
Quince faltas de asistencia no justificados 
por enfermedad ú otras causeo atendibles 
motivarán le perdido del curso y lodo todo 
dereoho ol gooe aotual ó ulterior de pensión. 

Art . 14. Lo asistencia de los alumnos 
4 1 as oleses y prácticas del segundo, ter 
cero y cuarto año es precisa é inexousable. 
Pare lo aprobación de las asignaturas del 
primer año bastará el exornen ente un Tr i 
bunal, que constituirán al prinoipio del 
ourso los Profesores de ls Secoión de los 
materias comprendidos en dioho año. 

Art . 15. A las leooiones orales, y en 
generol 4 todss lss enseñanzas que se den i 
en la Seooión espeoial, podrán inscribirse 
con carácter libre cuentos deseen aprove
charlas. Estos slumnos quedarán releva
dos de someterse en sus estudios al plan 
estebleoido para los alumnos quo espiren 
á lo posesión dol título de Perito mecánico 
electricista, pero oe les conoederá el dere
oho y se les expedirá, si lo solicitan, la 
oorrespondiente certificación. Los obliga
ciones que contrsen los slumnos libres ol 
oer admitidos, se determinarán en el re
glamento pare el róglmeu interior de le 
Seooión. 

Art . 16. Para le oonoesión ds lss seis 
pensiones de que habla el art. '6.° del Real 
deoreto de 16 de Agosto de 1894, se ten
drán en cuento los siguientes disposi
ciones. 

Durante el ourso de 1891 á 1895 estss 
pensiones se harán recaer, mitad en alum

nos del tercer año y otra mitad en alum
nos del enerto eño dol grupo de enséñen
les téonico industríeles. 

Ulteriormente se otorgarán lss pensio
nes indistintamente á todos loo slumnos 
de ls Sección especial que hayan, cursado, 
el primer sño del grupo 4 que pertenes-
oen. Lo designación j e los favorecidos se 
hará con sujeción 4 j^s oondioiones gené
reles siguientes; 

1/ Le oonoesión de les pensiones l s 
hará ls Junts de Profesores de le Seooión, 
por períodos de tres mes*s, y en generel 
el beneficio deberá recaer en alumnos en 
quienes la asistencia 4 clase priva de un 
jornal neoessrio 4 sn snbsistenoie ó 4 le 
de sua familias. Pero enn oonourriendo 
este eirounteneic, que no debe ser únioe 
ni exoluaiva, se deberá tener presente 
psre le concesión de los pensiones un or
den de mérito qne tengo por fundamento 
le ponderooión de notes que en el trimes
tre anterior hoya obteuido en las distintos 
clases el alumno, ponderación que se es
tableceré oon toda la escrupulosidad qne 
dicte el más sito espíritu de justicie. 

2 . a Será uno de los motivos de exclu
sión absoluto oí goce de uno pensión, le 
pérdida de un ourso originede por faltas 
de aplicación, de disciplina 6 oontra la 
moral. Estss faltas, asi oomo lss circuns
tancias meritorias que darán derecho á la 
pensión, se determinarán con minuciosi
dad y taxativamente en el reglemento 
interior de lo Secoión, y de unos y otros, 
así como de l i s obligaciones generales á 
que vendrán sometidos los slumnos, se 
informará á éstos en lo épooo y forma que 
lo Junta de Profesores considere más cou-
venientes. 

Art . 17. En el propio loool de lo Seo
oión especia) se habilitarán los habitacio
nes que se consideren necesarias pora que 
le Junta de patronato puede celebrar sus 
sesiones y establecer con le conveniente 
independencia su Seoretario y Archivo. 
Para los gastos de oficina propios de esta 
Secretaría, se destinará provisionalmente 
del fondo de material de lo Seooión espe
oial la cantidad anual de 2.000 pesetas. 

Art. 18. A l prinoipio do cada año eoo
nómioo lo Junto de Profesores de lo Seo
oión espeoial, elegirá en su seno un Ha
bilitado cuyao funciones cesarán al termi
nar el ejeroioio. 

Corresponderá á este Profesor el per
cibo y distribución de los fondos que por 
personal y material tengo asignados en 
presupuestos lo Sección espeoial. 

Art. 19. E l régimen eoonómioo inte
rior de lo Seooión corresponderá 4 le Jun
ts de Profesores, cuyos acuerdos, poro te
ner validez, deberán haberse adoptado por 
mayoría absoluta de votos y de conformi
dad con lo dispuesto en el ert, 8.° del Real 
deoreto de 13 de Septiembre úl t imo. Pare 
la ejecución de sus acuerdos y en general 
para toda inversión de fondos, existirá una 
comisión compuesta del primero y segun
do Jefe y el Habilitado de la Seooión espe
oial. En el reglemento interior se señalará 
con lo necesaria claridad y extensión el 
procedimiento á que hsbrán de sujetarse 
Is Junts y su Comisión eoonómioo pora el 
más perfecto y expedito desempeño de su 
cometido. 

Art . 20. Del personal de Seoretario y 
del subslterno que hoy preste sus servicios 
en lo Escuela Central de Arteo y Oficios se 
constituirá, en cuento l i s neoesidsdes de 
este Establecimiento no lo Impidan, le 
pioulille del personal edminiotrativo y su

balterno de le Sección especial. Esta pi l a. 
t i l le será lo signiente: 

Un Ofloial de Secretaría. 
Un Conserje. 
Dos Bedeles. 
Y tres Mozos fe oseo. 

Art . 21. Quede facultada la Dirección 
generel de Instrucción pública para r 9 . 
solver todss les dudes que puedan ofre. 
corsé en el cu mpl i mió uto de este regli. 
monto, y á dioter cuentes medidas aelt. 
retorica fsoiliten oqaél. 

Art . 22. Deberán considerarse eom» 
parte integrante de este reglemento todu 
las disposiciones del que rige eon carácter 
orgánico en la Escuela Central de Artel 
y Ofioioo que no se oponga el espirita 6 i 
le letre dé les contenidas en el presente j 
que sean aplícenles á le Seooión técnica 
espeoiol. 

DISPOSICIONES TBANSITOR1A8 
„.*... , p ( 1 l\U r,|. • <-.V''*-' W * . * T 

Art. 23. Durante el primer año de 
funcionamiento de la Secoión especial, tea. 
drán validez para el ingreso en las ense-
ñausas del grupo téonico industrial las 
asignaturas cursadas en le Escuela Cen
tral de Artes y Oficios. Los alumnos que 
tengen aprobadas las asignaturas de Arit> 
mélica, Geometrío, Física, Químico Me
cánica, Motores, Electrotecnia (primer 
curso) y los dibujos correspondientes i 
le especialidad de Maquinistas, podrán In
gresar inmediatamente en el cuarto año, 
pero no se les expedirá el título de Perito 
meoánioo el eotrioista en tsnto no a prueben 
en le propio Seoción especiel lss demú 
asignaturas del grupo. 

Art . 24. A los slumnos que tuviesen 
aprobadas le Aritmétioo, Geometría, Fí
sica, Químioo y Meoánioa se les consen
tirá le matriculo en el teroer oño, pero 
quedarán sometidos en lo medida qae la 
corresponde é le obligación estableció 
en el artículo anterior. 

Madrid 3 de Octubre de 1891.ápro
bsdo por S. M.=E1 Ministro de Fomento, 
ALEJANDRO GUOIZARD. 

(Gaceta 4 Octubre 94.) 

GOBIEMO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l dio 18 de Ootubre y á los diez den 
moñona, se celebrará con los formolidids 
estableoidas en le Sala Consistorial dd 
Ayuntemiento de Oteruolo del Valle, li 
tercera subssta del aprovechamiento de 
pastos por año de los montes denominado! 
«Motazo,» «Los Collados,» «Ssn Andrés.» 
y «Teroio de Senté Ano,» perteneciente 
á dicho pueblo, bojo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en lo Seoretario del expressdo Mu
nicipio. =E1 Ingeniero Jefe, B e r n s W 
Miohelena. 

E l dio 18 de Ootnbre y á los once deeo 
moñona se celebrará oon los formalidad 
establecidas en la Sola Consistorial del 
Ayuntamiento de Oteruelo del Valle, 1» 
teroero onbaste del eproveohamiento de 
paotos por año del monte denominado <ft 
Chorrillo,» perteneoiente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliego* 
que se bailan de manifiesto en lo Secrete* 
río del expreoado Municipio.=E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dio 18 de Octubre y á los dooe de 
moñona se eelebrorá oon los formalidad^ 
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^Ublecidas en la Sala Cousistprial del 
AyoofomfaqVo do Oteruelo,del Yalle, la 
taroera subasta del aproveohamieqto da 
0fif ° ° r Vfo r\*1 í»POta deuomíuado 
«Dehesa bajel v e d a r a , * perteneciente 
i dicho pueblo, bajo el tipo y oondioiones 
de lo* pliegos que se hallan de manifiesto 
epla Seoretaria del expresado Munic i 
p io . -E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miehe-

£1 día 18 de Ootubre y á las doca de 
gu mañana, ae oelebrará opa la» formaJi-
dades establecidas ea la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pomelo del Roy, la 
tercera subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno, del monte deuomiua-

do «El Coto», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos que ae hallan de manifiesto eu le Se
manaria del expresado municipio.=»El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El dia 18 de Ootnbre y á laa doee de 
an mañana, ae oelebrará eon les formali
dades estableoidss en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Majadahonda, la 
teroera subasta del aprovechamiento de 
pastos, del monte denominado «Dehesa 
Boyal», perteneoiente i dieho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qne se hallan de manifiesto en le Seoreta
ria del expresado municipio.=*El Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVÍNGIAL D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BALANCE de laa operaciones: verificadas en esto Corporación desde i.° de Julio último hasta el 
dia de la fecha. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

I N G R E S O S 

Rentas y oensos 
Portazgos y barcajes.... 
Donativos, legados y manías 
Repartimiento provincial... 
Instrucción públioa 
Beneficencia • • • « . . 
Ingresos extraordinarios.... 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

1 8 0 4 í l 0 £ » Diferencias 

Presupuesto Operaciones En más En menos 

47.131 65 8.942 82 » 38.168 83 
» » » » 
» » » » 3.962.440 62 780.828 18 » 3.181.612 44 
» » » » 1.023.058 52 46.300 43 » 976.758 09 
» » » » 
» » » » 1.599.660 40 390 » 1.599.270 40 
» 4.636 83 4.636 83 » 82.845 29 » » 82.845 29 

» 2.143 90 2.143 90 a 
» a » » 
» » a » 
» 384.392 63 384.392 53 » 

391.173 26 6.878.675 15 

1.227.631 69 5.487.501 79 
6.715.136 48 6.715.136 48 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas # 

Instrucción piblica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras. 
Obras diversas • • • • 
Otros gastos 
Resultas • 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Valores á cobrar • 
Ampliaoión 

Existencia en Caja 

TOTAL 

294.633 44 69.186 63 » 225.446 81 
130.630 39.452 77 » 91.177 23 
160.091 62 18.228 btt » 141.868 06 
752.857 55 127.718 81 » 625.138 74 
46.924 8.639 78 » 38.384 27 

3.128.987 47 477.888 35 » 2.646.099 12 
91.802 10 19.000 » 72.802 10 
20.000 2.105 » 17.895 

1.351.660 30 567 82 > 1.851.092 98 
646.452 44.672 30 » 601.779 70 
30.000 20.000 10.000 
66.095 9.626 34 56.468 66 

» » » » 
a 2.143 90 2,143 90 a 
s 1 9 » a 381.316 40 331.316 40 • 

ü 383.460 30 6.878.150 67 

6.716.136 48 1.220.446 11 5.494.690 37 
7.188 58 

1.227.634 69 

Madrid 30 de Septiembre de 1894.—E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

1YDNTAIIPT0S 
M a d r i d 

Secretaria 

Exoediendo el alquiler que viene sa
tisfaciéndose por, loa locales que actual-
Oleóte ocupan las Tenencias de Aloaldía 
d * l preoio de 3.000 pesetss aúnales, fija
do en el acuerdo 28 de loa adoptados por 
si Exemo. Ayuntamiento para el régimen 
4*1 presupuesto de 1894 á 95, el Exoelen-

I 
tísirao Sr. Aloslde Presidente, llevando á 
debida cumplimiento el oitado aonerdo 
municipal, ha aoordado abrir oonourso 
público por término de velóte días, á con
tar desde la publicaoión de este anuncio 
en el Diario oficial de Avisos, durante 
ouyo término se admiten proposiciones de 
los propietariea de fincas en el distrito del 
Centro, cuyo arriendo oresn oonveniente 
ofrecer psre instalar la Tenencia de A l 
caldía de dicho distrito, á cuyaa propo
siciones ha de acompasarse el plano de 

la píente ó plantas ofreoidas, fijación del 
precio, que no ha de exceder de 3.000 

pesetss eouelea aoordado, duraoión del 
contrato y cuantas oondioiones estime 
oportunaa el proponente. 

E l Exorno. Ayuntamiento, previo i n 
forme del Arquiteoto munioipal respecti
vo, podrá sceptsr la propnests más ven
tajosa ó desochar todas les presentadas si
no las estimara convenientes, sin que en 
uno ni en otro oaso haya derecho, por 
parte de los propietarios, á reolsmsoión de 
ninguna clase. 

Lo que se snnnois s i públioo, á fin de 
que pnedsn presentarse por los partícula-
res las propuestas de arriendo de looales 
en esta Seoretaria, durante el término se
ñalado. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 4 . a 
E l Seoretario, Francisco Roano. 

Excediendo el alquiler que viene sa
tisfaciéndose por los looales que actual
mente ocupan las Tenencias de Aloaldía 
del preoio de 3.0C0 pesetas anuales fijado 
en el aouerdo 28 de los adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento para el régimen 
del presupuesto de 1894 á 95, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, l l e 
vando á debido oumplimiento el oitado 
acuerdo munioipal, ha aoordado abrir 
concurso por término de veinte días, á 
oontar desde la publicación de este anun
cio en el Diario oficial de Avisos, durante 
los cuales se admiten proposiciones de los 
propietarios de fincas en el distrito de Pa
laoio, ouyo arriendo orean oonveniente 
ofreoer para instalarla Tenencia de A l 
oaldía de dicho distrito, á onyas proposi
ciones ha de acompañarse el plano de la 
planta ó plantas ofreoidas,fijación del pre
oio que no ha de exceder del de 3.000 pe
setas anuales acordado, duraoión del con
trato y ouantas condiciones estime opor
tuno el proponente. 

E l Exorno. Ayuntamiento, previo i n 
forme del Arquiteoto munioipal respecti
vo, podrá aoeptar la propuesta más ven
tajoso ó desechar todas las presentadas 
sino lss estimará convenientes, sin que en 
uno ni en otro caso haya dereoho, por parte 
de los proponetes, á reclamaoión de n in 
gún género. 

Lo que se anuncia al públioo á fin de 
que puedan presentarse por los particula
res las propuestas de arriendo de los loca
les en esta Secretaría, durante el término 
señalado. 

Madrid 23 de Septiembre de Í891.—El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Exoediendo el alquiler qne viene sa
tisfaciéndose por los looales que actual
mente ocupan las Tenencias de Alcaldía 
del precio de 3.000 pesetas anuales, fijado 
en el sonerdo 28 de los adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento psrs el régimen 
del presupuesto de 1894 á 95, el Excelen
tísimo Sr. Alealde Presidente llevando á 
debido oumplimiento el oitado acuerdo 
munioipal, ha aoordado abrir oonourso 
públioo por término de veinte, días á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el Diario oficial de Avisos, durante 
los cuales se admiten proposioiooes de los 
propietarios de fincas en el distrito de l s 
Universidad, enyo arriendo orean conve
niente ofreoer para Instalar la Tenencia 
de Alcaldía de dioho distrito, á onyas 
proposiciones hs de acompañarse el plsno 
de ls planta ó plantas ofreoidas, fijación 
del preoio que no hs de exceder de 3.000 
pesetas anuales acordado, doraoión del 

contrato y cuantas condiciones estime 
oportunas el proponente. 

E l Exorno. Ayuntamiento previo i n 
forme del Arquiteoto munioipal respecti
vo podrá aceptar la propuests más venta
josa ó desechar todas las presentadas s i n o 

lss estimara convenientes, sin que en uno 
ni en otro esso hsys dereoho, por psrte de 
los propietarios, á reclamación de ningún 
género. 

Lo que ee enuncia al público á fln de 
que puedan presentarse por los particula
res propuestas de arriendo de locales en 
esta Seoretaria durante el término ex
pressdo. 

Madrid 28 de Septiembre de 1894.— 
E l Secretario, Francisco Rusno. 

0 60 
0 70 

Esta Exema. Corporaoión ha aoordado 
saoar á pública subssta el suministro de 
estero y sn oolooaoión en las dependencias 
municipales durante la temporada de i n 
vierno de 1894 á 95, bajo los precios tipos 
siguientes: 

Pías. Cents. 

| Estera de pleita blanoa oolooada 
el metro á 

Idem id. color íd. íd 
Idem de la llamada de cordonci

llo íd 1 48 
Colocación de esteras usadas oada ofi

cial por un día de jornal incluso los ma
teriales y útiles para composturas y colo
cación, á 4 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 262 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en ls Tesorería de V i l l a , acom
pañando á loa resguardos qne prooedan de 
las mismas los sellos correspondientes a l 
arbitrio munioipal establecido y el rema
tante la definitiva de 524 pesetas, qne le 
será devuelta á la terminación del oon
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificaré el día 6 de No
viembre de 1894, á la nna de la tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de oondiclones en esta Secretaria; Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para sn 
conocimiento. 

Madrid 2 de Ootubre de 1894.=E1 Se
oretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición verbal 
D. . . , enterado de laa condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizároste 
servicio por el tipo do..,. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
saoar á pública subasta por segunda ves l a 
vonta de varios materiales, procedentes 
del servicio de arrastre del ramo de Parque 
y Jardines, bajo el tipo de 1.500 pesetas. 

Los lioitadores consignarán pro v i amen-
te como fianza provisional la cantidad de 
75 pesetas en la Caja general de Depósitos 
ó en la Tesorería de V i l l a , aoompoñaado á 
loa resguardos que procedan de lss mis
mas los sellos correspondientes s i arbitrio 
municipal establecido y el rematante l a 
definitiva de 150 pesetas, qus le aará de
vuelta á la terminación del contrato previa 
la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el dia 6 de N o 
viembre de 1894, á las dos de la tarde, «n 
l a Sala de remates de la teroera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelan* 



Sábado 6 de Octubre de 18*14 

íalmo Sr. Alealde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose da manifiesto loa plie
goe de eondieiones en ests Seoretaria, Ne-
gooiado Central, de una A tres de la tarde, 
todos loa días no ferlsdos qoe medien has
ta el del remate. 

Lo que ae anunoia al públioo para sn 
conocimiento. 

Msdrid 2 de Ootnbre de 1894.=El Se
oretorio, Frsnoisoo Rusno. 

Modelo de proposición verbal 
D.. . , enterado de las eondioiones de 

esta subasts, se compromete á realisar eate 
aervicio por el tipo de..., 

Esta Exema. Corporaoión ha aoordado 
aaear á públioa subasta el suministro de 
carbones y leña neoesarios psrs la ealefa-
eolón en todas lss dependenciss municipa
les en la temporada de invierno de 1894 á 
95 bsjo lospreoios tipos siguientes: 

» t a t . C U . 

Carbón de enoina, quintal métrloo 9 50 
Idem cok íd. id 5 80 
Idem piedra i d . íd 5 80 
Leüa de enoina íd. íd 4 95 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisionsl l s osntidad 
de 1.031*40 pesetss en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que prooedan do 
las mismas los sellos correspondientes s i 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 2.062'80 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del oon
trato previa la certificación correspon
diente. 

La snbssta se verificará el dís 6 de 
Noviembre de 1894, á lss tres de ls tsrde, 
en la Sala de remates de l s teroera Casa 
Consistorial, bajólapresidenois del Exce-
lentisimoSr. Aloslde ó Autoridad en qnien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condioiones en ests Seoretaria Ne-
gooiado Central, de una á tres de ls tsrde 
todos los díss no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se snunois al público para su 
eonooimiento. 

Madrid 2 de Ootubre de 1894 —E1 Se
cretario, Ruano. 

Modelo de propoeición 
(que deberá extenderse es papel del sello 12.°) 

D.. . , que vive.. . , enterado de las 
eondioiones psrs ls subasta en públioa l i 
citación del suministro de carbones y leña 
i todaa lss dependencias munioipslcs du
rante ls temporada de invierno de 1894 
A 95. anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, del día.. . , de..., de..., con
forme en un todo oon las mismas, se com
promete á tomsr á so osrgo dieho sumi
nistro oon estrióte sujeoión á ellas, (aquí 
l s proposición refiriéndose á tipo oon ls 
oantidad en letrs). 

Msdrid... , de..., de 1894. 
(Firms del proponente.) 

P R O V I O E M i m JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

BUENAVISTA 
Eo virtud de providenoia dictada en 

eate día por el Sr. D. José Vignote W u n -
derlioh, Jues munioipal é interino de pri
mers instanoia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama A Narciso 
Jaén Rosalea, de quien se ¿Ignoran su 
domicilio, paradero j demás c i r c u n s t a n 

cias personales, psra que dentro del tér 
mino de einoo dias, qoe empezarán A con
tarse deade el signientc al en que tenga 
logar la publicación del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l s provinois, oompa
rezoa en eate Jusgado y Escribanía del 
que refrenda, A responder de loa cargos 
qns oontra el mismo resultsn en causa 
que se instruye por hurto de nna papeleta 
de empeño de una sortija A D. Arturo 
Ferrer; apercibido que de no oompereoer 
dentro de dioho término le pararé el per
juioio A que hubiese lugar en dereoho. 

Dado en Madrid A 29 de Septiembre de 
1894.«=V.° B . °=Vigno te .=E l aotuario, 
Matíaa Aranda. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia del Señor 
Juez munioipal é interino de primera 
instsnois del distrito de la lucí usa de ests 
oapital, dictada en pleito ejeoutivo, se isos 
A la venta en públioa subssts por segunda 
ves, y oon la rebaja de un 25 por 100 de 
la oantidad de 96.750 pesetas, en que fué 
tasado el Cortijo titulado de Andrés Pérez 
el Bajo, sito en término de la Ciudad de 
Córdoba, oon pozo de aguadero, y con
puesto de 510 fanegas de tierra equiva
lentes á 312 hectáreas, 18 áress, y 31 oen
tiáreas. 

Para su remate que tendrá lugar en 
oste Juzgado y en el de la Ciudad de Cór
doba, se ha señalado el día 30 de los co
rrientes, A lss dos de sn tarde; advir t ién
dose qne para tomar parte en la subasta 
hs de consignarse el 10 por 100 de dioho 
preoio previamente, y qne los títulos de 
propiedad obrsn en ls Escribanía del i n 
frascrito, oon los que habrán de confor
marse los licitadores sin derecho A exigir 
ningunos otros. 

Madrid 1.° Ootubre 1894 .=V.° B.°=» 
Colmenares.=E1 Esoribano, Víotor Mo
reno. 27 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría.—Circular 
Por el Ministerio de ls Guerra se co

municó A este de la Gobernaoión con 
fecha 14 de Septiembre últ imo la Real 
orden siguiente: 

«Exorno. Sr.: Por este Ministerio se ha 
diotado oon ests feohs la Real orden oir-
cular siguiente: 

«Próxims la épooa en qne deben pasar 
la revista anual los individuos A quienes 
se refieren los articulas 41 y 46 del regla
mento orgánioo de las zonas militares, 
sprobsdo por Real orden de 24 de Agosto 
de 1892. 

E l Rey (Q. D. G.), y en au nombre la 
Reina Regente del Reino, se hs servido 
disponer que en el presente sño se efeotue 
l s revista oon sujeción á lss regles s i 
guientes: 

Primers. Los reolutss oon lioenois 
Ilimitada por exceso de fuerza en las uni
dades orgáoioss á qne fueron destinados 
desde ls Caja, los individuos sin instrno-
eión militar pertenecientes á ls segunds 
reserva y los reolutss en depósito qoe re
sidan en ls ospitslidsd de lss zonas de 
reolutsmiento, pe presentarán psrs pssar 
ls revists al Coronel de la suya respeoti-
va, verificándolo en otro oaso anta el Co
ronel de la sons que haya establecida en 
el punto de sn residencia. 

Segonds. Los sargentos, oabos y sol
dados con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza reglamentaria Jen las ¡unidades 

orgánieaa en qua airvleron, loa pertene
cientes A la reserva activa y aegunda re
serva ooo instruooión militar» que proce
dan del arma de Infantería, de la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Msyor y 
tropos de Administrsoión y Ssnldad m i l i 
tar, pasaráu la revista ante los Coroneles 
de los regimientos de reserva de Infante
ría, estsbleoidos en loa puntos en que 
aquellos residan; los individuos de tropa 
eomprendidos en cata regla qne prooedan 
de Caballería, Artillería é Ingenieros y 
residan en la oapitalldad de los regimien
tos de reserva de Caballería y depósitos de 
reserva de Artillería y de Ingenieros, se 
presentarán á loa Jefes de estss unidades 
de reserva, verificándolo, en otro ceso, 
snte el Jefe de la reserva ó depósito que 
haye establecido en el punto de su resi
dencia, snn ousndo no ses de sn misma 
Arma ó Cuerpo. 

Tercera. Loa individuos comprendidos 
en lss reglss anteriores que no residan en 
lss capitalidades de zonas de reolutsmien
to, regimientos de reserva de Iofantería y 
de Caballería y depósitos de reserva do 
Artillería y de Ingenieros, pasarán la r e ¡ 
vista ante el Alcalde, presentándose, A 
falta de éste, s i Comandante del puesto de 
la Guardia oivil del punto donde residen, 
quienes formarán relaciones clasificadas 
por Armas y Cuerpos de los individuos 
que revisten, según su situación, que co
nocerán por los pases que les presenten los 
interesados, consignando en dichos pases 
l a nots revistado. 

Cuarta. En los puntos en que no resi
dan zonas ni reservas y hays Comsndante 
militar ó destacamento mandado por Ofi
cial, pasarán auto él la revista, en la for
ma prevenida en la regla anterior. 

Quinta. Los que con la debida autori
zación se se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residencia, pasarán ls revista 
ante cualquiera de los Jefes menoionsdos, 
Alcaldes ó Comandantes del puesto de la 
Guardia oivi l del pnnto en que se encuen
tren. 

Sexts. La revista se pasará dursnte 
los meses de Octubre y Noviembre próxi
mos, y los Aléales, Comandantes mi l i t a -
rea del destaoamento y puestos de ls Guar 
dia o iv i l , remitirán en la primera quinoe-
na de Dioiembre A los Coroneles de laa 
zonas de reclutamiento relaciones nomi
nales de los que se hayan presentado al 
aoto de la revists y estén eomprendidos 
en l s clasificación que se detalla en la 
regla 1.a y A los Jefes de los regimientos 
de reserve de Infsnterís, Caballería, de 
pósito de reserva de Artillería y de Inge
nieros, relaciones nominales de los perte
necientes A dichas Armas y Cuerpos, A 
quienes se refiere ls regla 2.* 

Séptima. Terminada la revista, loa Je
fes de las zonas y reservas averignarán el 
paradero de los qne hayan faltado, d i r i 
giéndose A los Aloaldes y empleando los 
medios que les sugiera su ocio é interés 
por el servido. 

Ootsvs. Los expressdos Jefes remiti
rán en la segunda quinoena de Dioiembre 
los estados A qne se refiere el srt. 42 del 
reglsmento menoionado A los segundos 
Jefes del Cuerpo de Ejército correspon
diente A ls reglón donde residan, oon ia 
claaificaoión que se determina en la regla 
1.a y 2.* de ests oirculsr. 

Nóveos. Los segundos Jefes de Cuer
po de Ejéroito remitirán A los Comandan
tes en Jefe de sus regiones dichos estados, 
A fio de que estas Autoridades lo verifi
quen en resumen á este Ministerio. 

De Resl orden lo digo A V . E. para ta 
oonooimiento y efectos consiguientes; eu 
la Inteligencia de qne oon eata feoha ae di 
eonooimiento de eata Circular al Ministerio 
de la Gobernaoión parafque disponga aa lo. 
serte en loa Boletinee oficiales de las pro. 
vincias y recomiende A las Autoridad* 
dependientes de dioho Ministerio que coa. 
tribuysn por sn psrte s i mejor resultado 
de la revista anual que ha de verificarse.» 

De le propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernaoión, lo 
traslado á V . S. para su oonooimiento y 
fines que se expresan. Dios gusrde á V. 8. 
muchos años. Madrid 5 de Ootnbre de 
1894 =E1 Subsecretario, D . Alonso Cat-
tri l lo.=Sr. Gobernador oivi l de..., 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo el depósito constituido en la Caja ge
neral oon feoha 24 de Noviembre de 1893 
oon los números 187.226 de entrada y 
51.590 de registro, A nombre de D. Jota 
Bautista Ivorrs y Aznsr, psrs garantir el 
cargo de Agente ejeoutivo de Contri bocio* 
nesdel distrito de Denla, A diaposioión de 
la Delegaoión de Haoienda de Alieante y 
consistente dioho depósito en euatro títulot 
de Deuda amorlisable al 4 por 100 impor
tante €.000 pesetas nominales; esta Direo 
oión general en cumplimiento de lo que 
dispone el srt. 48 del Reglamento de la 
Caja de Depósitos, ha aoordado ae anule el 
meooionado resguardo, quedando ain nin
gún valor ni efeoto. 

Madrid 2 de Ootubre de 1894.=» El 
Direotor general, O. Andrade. 

Banoo de P ré s t amos y Depósitos 
L a Direoción de este Banoo por acuer

do del Consejo de Administrsoión del 
mismo, oonvoos A junta general extraor
dinaria de Accionistas para el día 12 del 
corriente, A las nueve de l s noche, en el 
domioilio Sooisl, Cruz, 37 y 39 primeros, 
para tratar los puntos siguientes: Acoger
se á lss disposioiones del Código de Co
mercio vigente. Prórroga dé la Sociedad. 
Reforms de Estatutos y rebaja de oapi
tal social. 

Los Sres. Accionistas qus deseen con
currir A ests junta depositarán previa
mente en la Caja de este Banco las acolo-
ues que hayan de representar según el ar
tículo 15 do loa Estatotos. 

Madrid 4 de Ootnbre de 1894.—El 
Director, Franoisoo Romero. 26 

Colegio de M a r í a Cr i s t ina para 
huérfanos de l a In fan te r í a 

Debiendo abjudioarseen públioa subas
ts el suministro de los artículos de oomer, 
beber y arder, que se consuman en este 
Establecimiento durante un año, A partir 
del 1.° de Noviembre próximo, oon arre
glo A lo dispuesto en el art. 117 del Re
glamento orgánioo del mismo, se hsce sa
ber por medio de este anuncio para qae 
loa abastecedores de dichos artículos qua 
deseen tomsr psrte en la expresada subss
ts hagan sus proposiciones eo pliego ce
rrado dirigido s i Coronel Director del Co
legio, entes del día 25 del mes sotusl, en 
que serán abiertos ante la Junta económi
ca; advirtiendo qne desde esta feoha están 
de manifiesto los pliegos de oondioiones eo 
la Oficina de mayoría para que puedan ser 
examinados. 

Araojues 2 de Ootubre de 1894. = El 
Comandante mayor, Fernando Rodrí-
guez.&sEl Coronel Direotor, Tomás. 


